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Aunque la no aprobación de la Constitución Europea haya
significado una cierta desaceleración del proceso de convergen-
cia, muchas de las acciones que este proceso implica continúan a
buen ritmo y con plazos firmes para su entrada en vigor. Que la
Convergencia europea pretende abarcar todas las facetas de la vi-
da política y social de la Unión parece claro para cualquier per-
sona medianamente informada. Lo que quizá no es tan conocido
es el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), concreción
de la política de convergencia en el plano de la educación supe-
rior, y cuáles son sus objetivos, en qué afecta a las universidades
de nuestro entorno y qué proponemos los bibliotecarios univer-
sitarios españoles para abordar los cambios que se avecinan con
mayores probabilidades de éxito.

Desde el año 1998 en que se produjo el documento inicial de
esta propuesta, la denominada Declaración de la Sorbona, en la
que sólo participaron cuatro países, año tras año los ministros res-
ponsables de la educación superior de la Unión han ido perfilan-
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do y concretando qué debe ser el EEES y sus instrumentos esen-
ciales: la estructura de las titulaciones universitarias y el Europe-
an Credit Transfer System (ECTS).

El nuevo sistema de enseñanza superior, que tiene de plazo el
año 2015 para su implantación definitiva en todos los países de
la Unión, requiere de esfuerzos dirigidos a sustituir el antiguo
modelo de enseñanza memorístico y basado en la clase magistral
(más bien en el examen) por otro basado en el trabajo activo y
participativo del estudiante, en el aprendizaje por descubrimien-
to y en el papel del profesor como guía en ese proceso cuyo ob-
jetivo no es ya sólo obtener una serie de conocimientos, sino do-
tar a los individuos de una serie de competencias entre las que
destaca la de ser autónomo para adquirir y actualizar los conoci-
mientos a lo largo de toda la vida.

Con la advertencia a los lectores acerca de las consecuencias
que acarrea toda simplificación en lo que al rigor se refiere, in-
tentaré mostrar los rasgos esenciales del asunto que tratamos en
este artículo, ciñéndome a las transformaciones que le esperan a
la universidad española y, por ello, a sus servicios bibliotecarios
en los próximos años.

En esencia, el modelo que se propone se basa en el principio
de que los títulos universitarios expedidos en cualquier país de la
Unión puedan y deban ser reconocidos, para el ejercicio profesio-
nal que facultan, en los demás países miembros.

Para lograr este objetivo se proponen tres mecanismos: buscar
la confluencia en la estructura, contenido y tipos de titulaciones
en toda la Unión Europea, acordar una unidad de medida común
que permita evaluar los contenidos de los programas y, finalmen-
te, establecer un mecanismo de intercambio fiable de esa infor-
mación.

Hasta ahora, y como aplicación de la reforma de los planes de
estudio provocada por la Ley Orgánica de Universidades de
2001, la unidad de medida estándar para las titulaciones españo-
las es el crédito, entendido éste como diez horas de docencia. Si
un curso académico tenía 60 créditos, eso significaba que los con-
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tenidos de los programas se tenían que desarrollar en 600 horas
de «clase»; y si una titulación tenía 180 ó 240 créditos se supone
que su duración era de tres o cuatro cursos académicos respecti-
vamente.

Es claro que para este modelo la figura central es el profesor,
que es quien imparte docencia, y la «clase» se convierte en la ac-
tividad central y nuclear de la vida académica.

El grueso de la actividad del profesor ha sido hasta el presen-
te «impartir su docencia» y el resto de la actividad se distribuye,
en orden decreciente en importancia, entre preparar los conteni-
dos de las clases (preparar programas de las asignaturas, determi-
nar los contenidos de los temarios, etc.), realizar su actividad de
investigación, y por último estar disponible en unos horarios de-
terminados para atender las consultas de sus alumnos en las de-
nominadas tutorías. El vínculo entre profesor y alumnos se esta-
blece principalmente en las clases.

Una actividad más personalizada, de tutorización activa, apo-
yo efectivo al trabajo del alumno, encargo de trabajos y activida-
des complementarias, etc. ha estado restringida, casi en exclusi-
va, a los alumnos de tercer ciclo.

Para el alumnado, claro está, la actividad se ha centrado prin-
cipalmente en «superar los exámenes», y para ello realiza dos ac-
tividades principales: asiste a clases y, sobre todo, estudia.

Este planteamiento es excesivamente reduccionista y simple,
pero nos permite resaltar la actividad principal para mostrar có-
mo y por qué el nuevo modelo educativo necesita de otros servi-
cios, apoyos y recursos.

Pocos son los estudiantes que terminan sus estudios universi-
tarios con habilidades tecnológicas, dominio de otras lenguas y
habilidades para la búsqueda de información, y menos aún los
que están capacitados para mantener sus conocimientos y habili-
dades al día durante el tiempo de su vida laboral (aspiración úl-
tima del sistema educativo y objetivo político fundamental de la
Unión Europea).
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Sólo minorías de estudiantes realizan trabajos prácticos, de
campo, participan en experimentos e incluso hacen uso de las tu-
torías como atestigua multitud de estudios e informes realizados
hasta el presente. Pero también es cierto que estas minorías son
cada vez más numerosas y activas en el conjunto de la vida aca-
démica, como lo son los profesores con ideas innovadoras para la
docencia.

Como producto de las ansias innovadoras de algunos profeso-
res, de sus actividades de investigación y su preocupación por
mejorar la actividad docente, han ido surgiendo pequeños, aisla-
dos y desconocidos para la gran mayoría, laboratorios, grupos,
«servicios», etc. en los que se realizan actividades como: desarro-
llo de productos multimedia para la docencia, enseñanza no pre-
sencial utilizando las Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (en adelante TIC), laboratorios para el aprendizaje de
lenguas, aulas para el aprendizaje de técnicas de presentación de
trabajos, utilización de software específico de diferentes discipli-
nas, etc., en los que se está desarrollando toda una serie de acti-
vidades formativas dirigidas a profesores y alumnos que preten-
den suministrarles habilidades no contempladas en el perfil de
los planes de estudio, ni en el currículo profesional (hasta el pre-
sente) de los docentes.

Así, servicios de atención a estudiantes extranjeros, de aloja-
miento, de orientación e información, servicios de becas y ayu-
das, laboratorios de idiomas, salas multimedia (para reproduc-
ción, pero también para producción y grabación), aulas
informáticas, etc. son cada vez más generalizados en la vida aca-
démica actual.

La administración también ha sufrido grandes cambios pro-
ducto principalmente de dos importantes factores: la introduc-
ción de técnicas de gestión orientadas a la satisfacción del clien-
te y la incorporación de las TIC a la vida cotidiana.

Si el examen deja de ser el rey omnipresente de la actividad
académica y la clase magistral la vara de medir de toda la activi-
dad docente, ¿a qué actividades dedicarán su tiempo alumnos y
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profesores en la universidad que se avecina? Para responder a es-
ta pregunta hay que avanzar algunas de las características básicas
del nuevo sistema.

La cantidad de trabajo necesario para que un estudiante me-
dio pueda acometer con éxito las tareas propias de una asignatu-
ra será la forma en que se mida la duración de cursos y asignatu-
ras. Tal forma de medir requerirá una evaluación continua y real
del trabajo.

Ese trabajo habrá de diversificarse y repartirse entre activida-
des individuales y en equipo, actividades teóricas y prácticas, por-
que además de aprender unos contenidos teóricos —y este
aprendizaje deberá dejar de ser memorístico—, el estudiante ha-
brá de adquirir una serie de habilidades o competencias. Entre
esas competencias o habilidades están el uso de la ofimática y las
TIC, el dominio de una o varias lenguas extranjeras, el dominio de
las técnicas de búsqueda de información, las destrezas necesarias
para afrontar con éxito cualquier actividad (presentación públi-
ca, capacidad de trabajo en equipo, técnicas de negociación, etc.)
de nivel universitario y, sobre todo, la capacidad de autoaprendi-
zaje a lo largo de toda la vida.

Por lo tanto, la tutorización habrá de ser activa y real, además
de personalizada. Tanto profesores como alumnos habrán de
adoptar una actitud de mayor compromiso con la actividad de
docencia-aprendizaje y la relación entre ellos habrá de ser más
activa.

La administración universitaria y todos sus servicios se volca-
rán hacia la consecución de los siguientes objetivos básicos:

Alumnos y profesores deben concentrar su actividad en el
proceso de enseñanza-aprendizaje e investigación.
Habrá que facilitar los medios y recursos para que puedan
adquirir las habilidades necesarias para el proceso antes se-
ñalado y también aquellas otras destrezas o competencias
que hagan posible o faciliten —en un entorno cambiante—
la actividad docente y la competencia profesional.
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El tiempo dedicado a actividades no relacionadas directa-
mente con el proceso de enseñanza-aprendizaje y la investi-
gación deberán reducirse al mínimo para las personas vincu-
ladas al mismo y, por tanto, facilitar los procesos y reducir los
tiempos deberán ser objetivos principales de la administra-
ción.
Y, todo ello, al menor coste posible.

En este nuevo entorno se va a generalizar el uso de ordenado-
res, medios audiovisuales, salas para presentaciones audiovisua-
les, seminarios para pequeños grupos de trabajo que habrán de
manejar bibliografía, recursos electrónicos, software de diverso ti-
po, ofimática, laboratorios de idiomas y apoyos para la formación
en el uso de todos estos medios, tanto para alumnos como para
profesores. Estos últimos, además, habrán de diseñar prácticas y
recursos didácticos utilizando tecnología audiovisual e informá-
tica, y deberán conocer muchas técnicas (diseño de páginas web,
docencia electrónica, gestión y uso de recursos electrónicos, etc.),
que también requerirán de un soporte de apoyo y formación.

Nuestra propuesta consiste en que en lugar de ofrecer estos
nuevos servicios y recursos de forma aislada e independiente, en
espacios físicos separados e incluso alejados entre sí, lo hagamos
concentrados en lugares comunes, de forma coordinada y apro-
vechando al máximo medios técnicos, espacios y recursos huma-
nos, tanto los actualmente disponibles como los que se diseñen y
desarrollen en el futuro inmediato. Esto es, que hagamos confluir
todos ellos en un único espacio físico y virtual de forma coordi-
nada. Esto es un Centro de Recursos para el Aprendizaje y la In-
vestigación (CRAI).

Creemos además que el servicio más idóneo para liderar, ubi-
car y promover esta nueva concepción de los servicios de apoyo
a la comunidad universitaria, el CRAI, es la biblioteca.

Las razones que nos mueven a pensar así son muchas, pero
destacaremos las que nos parecen más importantes.
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a) La biblioteca ha ocupado siempre un puesto central en
la vida académica y constituye un referente institucional de
primera magnitud.

b) La biblioteca es, con mucha diferencia, el servicio más
utilizado —quizá sólo el servicio informático está en sus ci-
fras de uso— y más conocido de la comunidad universitaria,
en todas las divisiones de conocimiento en que se suele agru-
par la actividad académica. También es el que tiene unos ho-
rarios de atención al público más amplios y en continua
adaptación a las demandas académicas.

c) La biblioteca ha incorporado las TIC a su actividad coti-
diana mucho antes que cualquier otro servicio de la univer-
sidad y, además, ha incorporado la dinámica de cambio con-
tinuo, a la que estamos sometidos de forma natural y
proactiva.

d) La biblioteca tiene una plantilla de personal que ha
visto y superado el miedo a los cambios, que viene adaptan-
do sus perfiles y actividades profesionales a las demandas de
sus usuarios de forma natural y que está dispuesta a mante-
ner esa actitud mediante la formación permanente.

En resumen, para hacer factible y además eficiente el
cambio de modelo educativo, proponemos:

1) Que todos los servicios de la universidad directamen-
te vinculados al proceso de enseñanza-aprendizaje, aquellos
otros que fomenten la adquisición de habilidades fundamen-
tales y los servicios diseñados para facilitar a los docentes ha-
bilidades y medios técnicos para este nuevo modelo educa-
tivo estén coordinados y, en lo posible, centralizados en unas
únicas instalaciones proyectadas para tales fines.

2) Que estos centros tengan el horario más amplio posi-
ble y estén diseñados para que el usuario no pierda el tiem-
po en desplazamientos innecesarios para acceder a toda la
información, recursos y medios necesarios para su actividad.
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Para que este proceso de integración pueda llevarse a cabo con
éxito y vaya más allá de un simple cambio de denominación, se
han de cumplir varias premisas:

- Debe estar liderado institucionalmente, contando con el
compromiso y liderazgo del gobierno universitario e integra-
do en la planificación estratégica de la institución.
- Habrá de contar con la implicación y la participación del per-
sonal afectado por los procesos de integración (no sólo el per-
sonal de la biblioteca sino todo el que participe en el mismo).
- Debe producirse en un ambiente de franca colaboración
con el cuerpo docente de la universidad para garantizar una
adecuación a las necesidades docentes e investigadoras que
la institución reclame en cada momento.

Para finalizar, y a modo de síntesis de las principales ideas que
hemos tratado de desarrollar, diremos que el Centro de Recursos
para el Aprendizaje y la Investigación constituye uno de los retos
más atractivos y necesarios que tienen planteados las universida-
des de nuestro país para hacer posible el tránsito al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior. La experiencia desarrollada desde
hace más de una década en otros países demuestra que un cen-
tro de esta naturaleza no sólo permite optimizar el conjunto de
servicios que se articulan en torno a la docencia y la investiga-
ción, sino que se convierte en una seña de identidad de la calidad
de la propia institución, proporciona una nueva gestión al con-
junto de los servicios que presta la universidad y debe entender-
se como una acción clave en la estrategia de innovación y mejo-
ra de la calidad educativa de la institución.

Por último, quiero insistir en que un CRAI es mucho más que
un cambio de nombre de la biblioteca universitaria. Incluso la
denominación que adopte este nuevo servicio es un tema secun-
dario. Lo relevante es el cambio de filosofía en el concepto y pa-
pel de la biblioteca universitaria en cuanto espacio (físico y vir-
tual) al servicio de los requerimientos siempre cambiantes de los
agentes implicados en el proceso de aprendizaje.


